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I. Suele decirse que la desobediencia civil es diversa de la objeción de conciencia, porque la primera es una insumisión política al derecho, con la finalidad de disparar el mecanismo represivo social y crear así una reacción en cadena que, presionando sobre la mayoría, lleve a la reforma del ordenamiento. La objeción, en cambio, sería el incumplimiento de un deber jurídico motivado por la existencia de un dictamen de conciencia, cuya finalidad se agota en la defensa de la moralidad individual, renunciando a cualquier estrategia de cambio político o de búsqueda de adhesiones. Sin embargo, en la práctica, encontramos comportamientos formalmente ilegales, públicamente sostenidos, organizados no raramente en movimientos de masas, y evidentemente orientados a un cambio de legislación, que son conceptualizados por sus mismos protagonistas, por la sociología jurídica, e incluso por el lenguaje jurisprudencial como formas de objeción de conciencia. Dicho de otro modo, no pocos fenómenos de desobediencia civil encuentran su origen y fundamento en el rechazo del individuo, por motivos de conciencia, a someterse a una conducta que en principio sería jurídicamente exigible.
La objeción de conciencia es una cuestión de elevada relevancia constitucional. No es un tema sólo ‘vagamente jurídico’, ni exclusivamente aplicable al ámbito del servicio militar obligatorio, en virtud del art. 30.2 CE. Se trata de una de las manifestaciones de un derecho constitucional de porte más amplio, la libertad de conciencia. Las objeciones de conciencia son algo muy distinto de una pretendida y extemporánea ‘actuación contra legem’ enraizada en razones éticas de validez sólo individual. Su conexión con la libertad de conciencia ha sido expresamente afirmada por nuestro Tribunal Constitucional hace ya más de veinte años (STC 53/1985), y reconocida también por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, cuyo art. II-70 se refiere de manera conjunta a la “libertad de pensamiento, de conciencia y de religión” y  al “derecho a la objeción de conciencia”. Su reconocimiento se encuentra también implícito en los documentos internacionales que tutelan la libertad de pensamiento, conciencia y religión, que incluye el derecho a la “práctica” de la propia religión o convicciones.  En suma, hablar de objeción de conciencia es referirse a una parte ‘normal’ del ordenamiento jurídico (una parte de singular importancia, además: los derechos fundamentales), y no a una excepción al mismo que sólo requeriría acomodación cuando insoslayables razones de orden político así lo requiriesen.
Es importante advertir que en la objeción de conciencia ofrece dos características que no pueden dejar de influir en su tratamiento jurídico, al menos cuando se intenta una regulación de este fenómeno social desde la perspectiva de la máxima protección posible de los derechos fundamentales. La primera de ellas es que el objetor se encuentra ante un grave conflicto interior: o se somete a la norma jurídica, o bien a la norma ética que invoca su propia conciencia individual y que se le presenta con carácter de ley suprema. La consecuencia inmediata es que existe una importante carga moral sobre esas personas, abocadas a elegir entre desobedecer a la ley o desobedecer a su conciencia. La segunda característica es la enorme variedad posible de objeciones de conciencia derivada de que la objeción de conciencia, aunque pueda tener raíces en creencias religiosas institucionalizadas, es un fenómeno esencialmente individual. Es la conciencia de cada persona la que, desde su autonomía como individuo, genera el conflicto con una concreta obligación jurídica. De ahí la dificultad de su regulación estrictamente en el plano legislativo y la necesidad de su tratamiento jurisprudencial, exista o no una regulación legislativa de determinados supuestos de objeción.
II. Hay dos planteamientos fundamentales respecto a cómo debe abordarse el tratamiento jurídico de las objeciones de conciencia: el legalismo y el equilibrio de intereses.

La perspectiva legalista parte de un doble presupuesto: el legislador siempre tiene razón, y el núcleo del ordenamiento jurídico se reduce a la ley (“la ley es todo el derecho y la ley es toda derecho”). Cualquier conflicto entre ley y conciencia ha de resolverse siempre en favor de la primera. Lo contrario implicaría el riesgo de inseguridad jurídica, de una ‘pulverización’ del orden jurídico, en la medida en que las normas generales estarían a expensas de las opciones —imprevisibles, y no siempre razonables— de cada conciencia individual. La libertad religiosa y de conciencia sólo protegería contra aquellas leyes que fueran dirigidas a restringir la religión en general, o alguna religión o creencias en particular. Pero, si se trata de una ley ‘neutral’, es decir, de una ley que persigue objetivos seculares legítimos, las excepciones al cumplimiento de las obligaciones legales que impone sólo pueden ser concedidas por la propia ley. En otras palabras, la objeción de conciencia a un imperativo legal sólo sería legítimamente esgrimible a través de la interpositio legislatoris: cuando fuera expresamente admitida por el legislador.

El planteamiento del equilibrio de intereses, por el contrario, procede originariamente de un derecho jurisprudencial como el norteamericano. Su centro de gravedad no es tanto mantener intangible la legislación formal cuanto la búsqueda del mayor grado de protección posible para la libertad de religión, de pensamiento y de conciencia. De ahí que la objeción de conciencia no se considere como una excepción tolerada a la regla general que —según la mitología positivista— absorbería en sí misma todo el contenido de la justicia. Al contrario, la libertad de conciencia es un valor constitucional en sí misma, y por tanto una regla, no una excepción a la regla. La objeción, por ello, no es contemplada con desconfianza, como una actitud evasiva respecto al orden jurídico, sino que es analizada al hilo de su conflicto con otros intereses jurídicos representados por la ley.

Mi posición es netamente favorable al equilibrio de intereses. Entre otras causas, porque se fundamenta en un análisis mucho más preciso —más realista— de los hechos. En efecto, el legalismo se basa, conscientemente o no, sobre cierta distorsión de la realidad. 

En primer lugar, las leyes llamadas habitualmente ‘neutrales’ no son tan neutrales. Aunque persiguen un fin secular legítimo, toda norma tiene un fundamento ético más o menos visible, y más o menos próximo según los casos. Normalmente, ese fundamento ético de la norma corresponde a una serie de valores aceptados mayoritariamente en una sociedad determinada, por lo que, de ordinario, la norma no entrará en conflicto con la conciencia de la mayoría de la población, modelada según la corriente o corrientes religiosas o ideológicas más influyentes y extendidas. Pero no sería extraño que sí chocara con la conciencia de opciones religiosas o ideológicas minoritarias. Descartar a priori, sin más, la posibilidad de argüir objeción de conciencia contra esa norma implica, de hecho, una potencial discriminación contra las minorías religiosas que no comparten esos valores.

En segundo lugar, la idea del automático predominio de la ley neutral sobre la libertad de conciencia se basa sobre un análisis equivocado de los intereses jurídicos que se hallan en juego, aduciendo que la libre conciencia es un interés legítimo, pero individual o privado, y por tanto debe ceder ante el interés público representado por la ley. Frente a ello, conviene recordar que la libertad de conciencia no es meramente un interés individual o privado: al ser un derecho fundamental, su protección es, en todos los casos, un interés público del máximo rango —sea cual fuere su repercusión social. Por otro lado, hay que distinguir los casos de objeción que han generado un movimiento de desobediencia civil de aquellos otros en que los objetores no pretenden que la ley sea derogada, sino solamente ser eximidos de su cumplimiento. En estos últimos, el verdadero interés público en conflicto no es el interés general derivado de la finalidad perseguida por la ley en cuestión, sino aquel que consiste en mantener la aplicación sin fisuras de una norma legal, al cien por cien, sin exención alguna. Téngase en cuenta, además, que, en principio, la tutela del ordenamiento jurídico a la libertad de conciencia no está condicionada por cuáles sean los valores éticos presentes en cada conciencia individual, de igual manera que el Estado no condiciona la protección de la libertad de expresión a cuáles sean las ideas defendidas por cada ciudadano. Lo que se pretende con esos derechos fundamentales es la salvaguarda de ámbitos individuales de autonomía —y en su caso también colectivos—que constituyen elementos necesarios del pluralismo democrático, y en los cuales cualquier injerencia ha de ser cuidadosamente justificada.

En tercer lugar, atribuir al sistema del equilibrio de intereses el riesgo de ‘pulverización’ del orden jurídico no deja de ser una notable exageración. No se trata de defender una primacía automática de la objeción de conciencia, de signo opuesto a la primacía automática de la ley neutral. Como todo derecho fundamental, el ejercicio de la libertad de conciencia tiene sus límites (vid. art. 16 CE, art. 3.1 LOLR, y art. 9.2 CEDH). De lo que se trata es de analizar con precisión los intereses jurídicos en conflicto para determinar, ad casum, cuál de ellos debe prevalecer. Por neutral que una norma legal aparezca prima facie, su imposición contra los dictados de la libre conciencia es una restricción de un derecho fundamental. Y, según el art. 9.2 CEDH, sólo son legítimas aquellas restricciones que, estando “previstas por la ley”, pueden considerarse “medidas necesarias en una sociedad democrática”. Es decir, aquellas medidas que —según la jurisprudencia de Estrasburgo— responden a una “necesidad social imperiosa”. En última instancia, lo que persigue el procedimiento del equilibrio de intereses es obligar al Estado a justificar cumplidamente que resulta necesaria la aplicación sin quiebra de una ley, sin exención alguna posible para quienes alegan el derecho fundamental a la libertad de conciencia.

Junto a las razones precedentes, todavía podría mencionar un cuarto argumento de política legislativa contra las posiciones estrictamente legalistas en esta materia. Aunque los objetores de conciencia se oponen al cumplimiento de algunos preceptos legales, normalmente son personas de elevados estándares morales. Son habitualmente buenos ciudadanos, quieren continuar siéndolo, y quieren continuar siendo considerados como tales. Aparte de las razones jurídicas antes indicadas, endurecer la aplicación de la norma legal sin una razón poderosa no es, probablemente, la mejor política.

III. El tipo de análisis de las objeciones de conciencia que aquí se propugna se basa en la idea de que un Estado de derecho es al mismo tiempo un Estado de derechos, con la consecuencia de que los poderes públicos están obligados a procurar una adaptación razonable a los deberes de conciencia de los ciudadanos, en la medida en que no se perjudique un interés público predominante. Naturalmente, ese deber de adaptación no depende de lo ‘razonable’ o menos de una determinada objeción en el contexto de una sociedad determinada, ni de la simpatía o temor que pueda despertar. El análisis jurídico de cada objeción, siguiendo el procedimiento del equilibrio de intereses, ha de realizarse con independencia del contenido concreto de las creencias invocadas por el objetor: ya sean éstas ‘razonables’ o no, típicas o atípicas, estrictamente individuales o con el claro refrendo institucional de una confesión religiosa. Así lo reclama la neutralidad ética del Estado, que implica una ausencia de juicio sobre qué es lo moralmente correcto, excepto en aquellas cuestiones que afectan a los principios éticos que fundamentan el orden jurídico, y especialmente el orden constitucional.
Análogas razones explican que la protección de la libertad de conciencia del objetor haya de ser la misma independientemente de que sus creencias sean religiosas o no. Es universalmente admitido que la libertad de conciencia es un derecho primordialmente individual que comprende tanto las actitudes positivamente religiosas como las inspiradas en posiciones ateas o agnósticas. El hecho de que la objeción de conciencia esté respaldada por un credo institucional religioso no le otorga de suyo un plus de protección respecto al objetor ateo o agnóstico, aunque sí puede considerarse como un elemento de prueba respecto a la sinceridad de la objeción (es decir, la prueba de que no se alega la objeción fraudulentamente, con la simple intención de evitar un gravamen legal).

Desde la perspectiva del equilibrio de intereses, la tutela jurídica de las objeciones de conciencia no precisa, en rigor, de su específico reconocimiento legislativo. Al constituir una manifestación del derecho constitucional a la libertad de conciencia, y al ser la Constitución una norma directamente aplicable, su protección bien puede llevarse a cabo en sede judicial aunque no se haya producido, para un tipo concreto de objeción, la interpositio legislatoris. Siendo clara la posibilidad —y la necesidad— de la tutela judicial de las objeciones de conciencia, es también indudable la utilidad de su regulación por vía legislativa en un sistema como el español, perteneciente a una tradición jurídica todavía fuertemente impregnada de positivismo legalista. Tener respaldo legislativo daría a muchos jueces un ‘sentido de seguridad’ que no encuentran en la Constitución. De manera que el reconocimiento explícito del legislador vendría a ser una garantía del estatuto jurídico de los objetores de conciencia, en la medida en que subsanaría los efectos negativos de una posible actitud legalista por parte de algunos tribunales. En todo caso, la responsabilidad de los jueces en esta materia no puede ser sustituida por la legislación, que por su naturaleza es menos ágil y flexible, y sólo podría limitarse a los supuestos de objeción de conciencia que han adquirido una cierta difusión social. 

En relación con este tema se encuentra la cuestión de hasta qué punto resulta necesario que la ley, cuando reconoce la legitimidad de una objeción de conciencia, establezca una prestación sustitutoria. De suyo, la prestación sustitutoria no es esencial al reconocimiento de cualquier clase de objeción de conciencia. Esto es algo que pertenece a la lógica misma de los derechos fundamentales, cuyo ejercicio, naturalmente, no grava a la persona con un plus de obligaciones legales. La prestación sustitutoria tiene sentido cuando resulta precisa para garantizar dos objetivos: la tutela del principio de igualdad y evitar —en lo posible— el fraude de ley. Es decir, cuando se impone al objetor un gravamen que tiende a igualar su posición con la del resto de los ciudadanos que se somete a la norma. O cuando se pretende disuadir a potenciales pseudo-objetores de alegar inexistentes motivos de conciencia para liberarse de un deber legal. 
